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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 021 DEL DÍA 14 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2023 

OBJETIVO (S) 

Preseleccionar aspirantes en el Banco de Instructores 2023. 
No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO 

ELECTRÓNICO 
TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 
Hugo Taborda 
Ocampo 

88.225.163 X 
SENA/ Coordinación 
Comercio y 
Servicios-CIES 

htaborda@sena.
edu.co 

3003252568 N.A

2 
Javier Fernando 
Arenales 

13.276.499 x 
SENA/ Coordinación 
Industria 

jarenalesb@sen
a.edu.co

3007725519 N.A

3 
José Luis Navarro 
Pérez 

88.142.252 X 
SENA/ Coordinación 
TIC 

jlnavarro@sena.
edu.co 

3132918456 N.A

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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ACTA No. 021 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Comité de Verificación para la contratación de instructores de la vigencia 2023 

CIUDAD Y FECHA: 
San José de Cúcuta, 14 de agosto de 2023 

HORA INICIO: 
05:00 pm 

HORA FIN: 
06:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Coordinación académica Programas Especiales 
N. de S.  

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro de la Industria, la Empresa y 
los Servicios Regional Norte de 
Santander 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Vacantes pendientes por contratar para la vigencia 2023 de la coordinación académica 
de Comercio y Servicios. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Preseleccionar aspirantes en el Banco de Instructores 2023. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

Siendo las 05:00 p.m. del 14 de agosto de 2023, se verificó el quórum y se realizó lectura 
de la agenda a desarrollar: Vacantes pendientes por contratar para la vigencia 2023, donde 
una vez finalizado los contratos de los siguientes instructores contratistas de la red salud, 
se seleccionan nuevamente en estricto orden de acuerdo con los lineamientos establecidos 
en el Banco Nacional de Instructores 2023. 
 
Se seleccionan las siguientes vacantes en el orden de puntuación más alto de los 
aspirantes disponibles para los siguientes programas: 
 

• Técnico en Servicios Farmacéuticos: 
 

Id_Vacante Área Programa 
 

Nombres y Apellidos 

 
Cedula de 

Ciudadanía 

Puntaje 
Banco 

Instructores 

22145 Salud 
Servicios 
Farmacéuticos 

Yasmira Riaño 60.255.318 54 

 
 

• Técnico Apoyo Administrativo en Salud: 
 

Id_Vacante Área Programa 
 

Nombres y Apellidos 

 
Cedula de 

Ciudadanía 

Puntaje 
Banco 

Instructores 

22138 Salud 
Apoyo 
Administrativo 
en Salud 

Karen 
Soraima Mendoza Torres 

1.090.379.246 64 
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• Atención Integral a la Primera Infancia  
 

Id_Vacante Área Programa 
 

Nombres y Apellidos 

 
Cedula de 

Ciudadanía 

Puntaje 
Banco 

Instructores 

22326 Salud 

Atención 
Integral a la 
primera 
Infancia 

Claudia Milena Dávila 
Albarracín 

24.130.663 35 

22326 Salud 

Atención 
Integral a la 
primera 
Infancia 

Dilia Esther Castellanos 
Velasco 

63.527.208 64 

 

• Técnico en Salud Pública 
 

Id_Vacante Área Programa 
 

Nombres y Apellidos 

 
Cedula de 

Ciudadanía 

Puntaje 
Banco 

Instructores 

22177 Salud 
Salud 
Pública 

Leidy Susana Jaimes  
Moncada 

1.090.362.636 35 

 
Para la vacante de enfermería se realizó convocatoria abierta por la agencia pública de 
empleo, donde se postularon 3 aspirantes de los cuales solo cumple requisitos mínimos el 
siguiente candidato, el cual es preseleccionado: 

 

Número de 
convocatoria 

Área Programa Nombres y Apellidos 
Cedula de 
Ciudadanía 

3530893 Salud Enfermería Javier Enrique Valencia Viaña 73.146.967 

 

 
CONCLUSIONES 

 

• Se preselecciona el candidato Yasmira Riaño, cedula de ciudadanía 60.255.318, de la 
Vacante 22145 en estricto orden de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 
Banco Nacional de Instructores 2023. 
 

• Se preselecciona el candidato Karen Soraima Mendoza Torres, cedula de ciudadanía 
1090379246, de la Vacante 22138 en estricto orden de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Banco Nacional de Instructores 2023. 
 

• Se preselecciona el candidato Claudia Milena Dávila Albarracín, cedula de ciudadanía 
24130663, de la Vacante 22326 en estricto orden de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Banco Nacional de Instructores 2023. 
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• Se preselecciona el candidato Dilia Esther Castellanos Velasco, cedula de ciudadanía 
63527208, de la Vacante 22326 en estricto orden de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Banco Nacional de Instructores 2023. 

 

• Se preselecciona el candidato Leidy Susana Jaimes Moncada, cedula de ciudadanía 
1090362636, de la Vacante 22177 en estricto orden de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Banco Nacional de Instructores 2023. 

 

• Se preselecciona el candidato Javier Enrique Valencia Viaña, cedula de ciudadanía 
73146967, de la convocatoria 3530893. 

 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Remitir acta al subdirector de Centro 
Comité de 
verificación 

Inmediato 

ASISTENTES 

 


